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A despacho la presente demanda VENTA BIEN COMÚN para su admisión, 

correspondió por reparto el día 02/05/2023. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

SECRETARIA  

 

 

Auto interlocutorio No.229 (Primera instancia) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad- 7600131030102023-00104-00 

 

La presente demanda VERBAL-VENTA DEL BIEN COMÚN instaurada por MIGUEL 

VARGAS RIVAS, contra JUDITH RIVAS DE VARGAS, CILIA VARGAS RIVAS, 

EDUARDO VARGAS RIVAS, ALEJANDRO VARGAS RIVAS y ALFREDO VARGAS 

RIVAS, la cual una vez revisada y antes de proceder a su admisión, se observa que 

adolece de los siguientes defectos: 

 

1. Con la demanda no se acompaña un dictamen pericial que determine el valor del 

bien, el tipo de división que fuere procedente, la partición, si fuere el caso, y el valor de 

las mejoras si las reclama. (inciso segundo artículo 406 del CGP). Además, dicho 

dictamen deberá reunir los requisitos del artículo 226 del CGP y debe ser realizado por 

un perito con certificación RAA.  

 

2. Como quiera que se pretenden gastos comunes, deben acreditarse en qué 

proporción corresponden (artículo 413 del CGP). 

 

En razón de lo anterior y conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda y conceder al actor un término de cinco 

días para que la corrija, so pena de rechazo sino lo hiciere. 

 

2. NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico del juzgado. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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